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RE: solicitud información cartera

Desde Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Fecha Mar 2025-11-04 09:07
Para SDS, Radicacion Cobro <radicacioncobro@saludcapital.gov.co>

Buenos días

dando alcance al correo que antecede, adjunto se relaciona los expedientes que están reportados en las operaciones recíprocas del tercero POLICIA
NAL.DIRECCION SANIDAD HOSP. CENTRAL, Nit  830.041.314 Y 800.141.397, Código  12300000

Código expediente Número expediente Año Tipo de identificación Número de identificación Sancionado
373175 9048 2019 NI 830041314 DIRECCION DE SANIDAD POLICIA NACIONAL
376856 9275 2019 NI 830041314 DIRECCION DE SANIDAD POLICIA NACIONAL
436597 4394 2020 NI 830041314 DIRECCION DE SANIDAD POLICIA NACIONAL
266991 5428 2017 NI 830041314 DIRECCION DE SANIDAD POLICIA NACIONAL - HOSPITAL CENTRAL POLICIA 

Código expediente Número expediente Año Tipo de identificación Número de identificación Sancionado Fecha de ejecutoría Fecha d
128926 3100 2015 NI 800141397 DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 23-03-2018
179159 2157 2016 NI 800141397 POLICIA METROPOLITANA DE BOGOTA 13-12-2019
241184 5293 2016 NI 800141397 POLICIA METROPOLITANA DE BOGOTA 24-11-2020

Cordial saludo

                 

De: SDS, Radicacion Cobro <radicacioncobro@saludcapital.gov.co>
Enviado: martes, 4 de noviembre de 2025 08:28
Para: Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Asunto: RV: solicitud información cartera
 

De: DISAN CONTAB <disan.contab@policia.gov.co>
Enviado: viernes, 31 de octubre de 2025 17:17
Para: SDS, Radicacion Cobro <radicacioncobro@saludcapital.gov.co>
Asunto: solicitud información cartera
 

No suele recibir correo electrónico de disan.contab@policia.gov.co. Por qué es esto importante

Mensaje de correo electrónico enviado por disan.contab@policia.gov.co
buenas tardes, 

De manera atenta y respetuosa, solicito más información de la cartera adeudada con el fin de identificar con que unidad policial se generó la reciproca y poder emitir la
respuesta a su solicitud.

  

De: Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Enviado el: jueves, 30 de octubre de 2025 12:23 p. m.
Para: JENAR CONGE <jenar.conge@policia.gov.co>
Asunto: Operaciones Reciprocas Septiembre 2025
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No suele recibir correo electrónico de lsguerrero@saludcapital.gov.co. Por qué es esto importante
Buenas tardes

 

En cumplimiento de las instrucciones impartidas por parte de la Contaduría General de la Nación, particularmente las contenidas en la circular
externa No 005 de septiembre de 2016 y en el numeral 2.3.“Reporte de operaciones recíprocas en la categoría de Información Contable Pública -
Convergencia” del Instructivo No. 001 del 16 de diciembre de 2024, me permito enviar en archivo adjunto los saldos por operaciones reciprocas al
corte septiembre 2025, de las transacciones realizadas con la entidad POLICIA NAL.DIRECCION SANIDAD HOSP. CENTRAL, Nit  830.041.314 Y
800.141.397, Código  12300000.

Se remite el formato de conciliación de saldos para ser diligenciado por parte de su entidad y en caso de tener diferencias plasmarlas y remitir el
formato para las debidas firmas de las dos partes.

Finalmente se informa que si desea realizar conciliación discriminada por expediente o requiere de algún soporte, deberá comunicarse al correo
radicacioncobro@saludcapital.gov.co, perteneciente al área de Cobro Coactivo de la entidad.

 

Quedo atenta a cualquier comentario al respecto. 

 
 

                 
Mensaje de correo electrónico enviado por jenar.conge@policia.gov.co

Mensaje de correo electrónico enviado por disan.contab@policia.gov.co

Mensaje Importante
Este mensaje y sus anexos enviado por disan.contab@policia.gov.co, son propiedad de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA y son únicamente para el uso del destinatario. Puede contener información de uso
privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si no es el destinatario y ha recibido este correo por error, comuníquelo de inmediato al remitente y elimine cualquier copia que pueda tener. No está
permitido el uso de su contenido si no es el destinatario, y hacerlo podría tener consecuencias legales, como las establecidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que apliquen. Si es el destinatario,
tiene la responsabilidad de mantener la confidencialidad de la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-08-1999).
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